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Registro de donación de cadáveres de animales para fines académicos
Comité Ético Científico para el Cuidado de Animales y Ambiente (CEC-CAA)
Versión 2023

INSTRUCCIONES
El objetivo de este documento es formalizar y registrar las donaciones de cuerpos de animales, en estado cadavérico, para todos los usos de docencia, investigación y difusión a realizarse en la Pontificia Universidad Católica de Chile. Por tratarse de cadáveres, estas actividades están exentas de la evaluación ética formal exigida para aquellas que involucran animales vertebrados y cefalópodos vivos; sin embargo, esto no debe entenderse como ausencia de implicancias y obligaciones éticas de alcance general.

La donación del cuerpo de un animal fallecido solo es aceptable si ocurre por medio de un consentimiento libre y voluntario de sus propietarios o cuidadores y la muerte ha ocurrido causas naturales o mediante eutanasia. Esta transferencia no puede involucrar ningún tipo de pago ni retribución económica. Por razones de bioseguridad, no son aceptables las donaciones de animales fallecidos por causa infecciosa. 

Una vez que los cuerpos donados han ingresado a dependencias de la Universidad y por lo tanto pasan a ser de su propiedad, es obligación de los usuarios, sean estos académicos, alumnos o funcionarios, llevar un manejo respetuoso del cuerpo y solo utilizarlo para los fines académicos que se hayan explicitado en este documento. No está permitido ningún registro audiovisual del cuerpo que carezca de una justificación docente o investigativa y que esté explícitamente declarada en este documento. 


INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DEL CADÁVER DONADO

1.1. Información individual: completar cuando el cadáver donado haya sido una mascota o animal con identificación previa

	Nombre:
	

	Especie:
	
	Raza:
	
	Color o propiedades distintivas de su aspecto exterior:
	

	Edad:
	
	Sexo:
	
	Peso:
	

	Identificación (N° arete, código microchip, etc):
	
	Fecha del deceso:
	

	Causa de muerte:
	

	Observaciones:
	





1.2. Información colectiva: completar cuando la donación sea por más de un cuerpo, por ejemplo, proveniente de un plantel industrial

	N°
	Identificación (sólo si aplica)
	Especie
	Sexo
	Edad
	Causa de muerte o procedimiento de eutanasia

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	


*Agregar más filas en caso de ser necesario.











DATOS DEL PROPIETARIO DEL ANIMAL DONADO

Completar con la información de la persona natural o jurídica (empresa) que haya sido el propietario o cuidador del animal
	Nombre:
	

	Rut:
	

	Dirección:
	

	Fono:
	

	Correo electrónico:
	



MÉDICO VETERINARIO TRATANTE

Completar en caso de que un médico veterinario haya participado como tratante o haya ejecutado la eutanasia
	Nombre:
	

	Rut:
	

	Hospital o Clínica veterinaria donde se atendió el paciente:
	

	Observaciones:
	






ACADÉMICO RESPONSABLE

	Nombre:
	

	Unidad Académica
	

	Cargo:
	

	Actividad(es) académica(s) en que se utilizará el cuerpo
	








El presente consentimiento no significará gastos para la familia del animal donado, ni el pago de ningún tipo para las partes involucradas. La decisión de donación no está asociada a ningún manejo veterinario y no implica transacciones monetarias.

	Fecha de recepción:
	

	Nombre y firma del propietario:
	



	Nombre y firma del académico responsable:
	











USO INTERNO DEL COMITÉ

Con fecha XXX de XXX de XXXX, el Comité Ético Científico para el Cuidado de Animales y Ambiente, de la Pontificia Universidad Católica de Chile, toma conocimiento de la recepción de cadáveres de animales para las actividades indicadas en este documento.

XXXXXXXXXXXXXXXX
Presidente(a)
Comité Ético Científico para el Cuidado de Animales y Ambiente UC

XXXXXXXXXXXXXXXX
Coordinador(a)
Comité Ético Científico para el Cuidado de Animales y Ambiente UC
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